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dicta en la Facuhad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, a pafir de la efectiYa toma de

posesión en el cargo y hasta el 3l de julio de 2025 o nueva disposición, tomado posesión el 28 de marzo

de 2025, de acuerdo a Resolución No SO- 150/2025i siendo prorrogado por Resolución N' CD-ORAN-
213/2025.

Que, Dirección Administrativa Académica de la Facultad Regional Orán eleva informe

solicitando pronogar la designación de la Ing. Karen Gisella Palma, en el cargo de referencia, a partir del

0l de enero y hasta el 3l de diciembre de 2026 o nueva disposición.-

Que, Dirección General de AdminisraciÓn informa que corresponde imputar la Presente

prorroga a un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Simple, con licencia sin goce de haberes de la lng. Maria

becilii Nicolópuios, a partir del l0/0212020 según Resolución N' cD-NAT-164/2020, Resolución N' cs'
06312015, Añ;2014 - tnciso I planta de Personal Docente de la Facultad Regional Orán - Cargo

contemplado en la Resolución N" CS-287/2025.-

Que, asimismo informa que corresponde determinar la condición del cargo como

Suplente Cl en lugar de Suplente C2.' 
éu", es necesario realizar el instrumento legal correspondiente, Ad-Referéndum del

Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y
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Expediente Electronico No ORA'021 12024.-

Resol ució n No D-ORAN-O 54/2 02 6.'

VISTO:
La Resolución N" CA-SO-447/2024 del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

CONSIDERANDO:
Que, en la Resotución de referencia se designa a la Ing. Karen Cisella Palma, D.N.t. N'

40.355.2'13 en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, Suplente C2, para la asignatura

"Práctica de Formación IV" de la Carrera IngenierÍa en Recursos Naturales y Medio Ambiente que se

POR Et,LO

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

para su,conocimiento Y efectos

ARTICULO lo: Prorrogar la designación de la Ing. Karen Gisella Palma, D.N.l. N'40.355.273, en el cargo

de Jefe de Trabajos prááticos, Deáicación Simple, Suplente C | , para la asignatura:tIógl!!§g!g[94ggiég

lfl de la Carreia lngeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente que se dicta en la Facultad Regional

óLi. d. tu Universiáad Nacional de Salta, a patir del 0l de enero y hasta el 3 I de diciembre de 2026 o

nueva disposición, designada por Resolución N' CA-SO-447/2024'

ARTICULO 2": Imputar la prÓnoga a un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Simple' con licencil ¡i1 eoge

¿. ¡aU"r.r de la ln!. Mariá Ceciña NicolOpulos, a partir del lOlO2l2O2O según Resolución N'CD-NAT-

iáiiiózo, n".orr"ián N" CS-063/2015, Año 2014 - tnciso I Planta de Personal Docente de la Facultad

Regional Onim - Cargo contemplado en la ResoluciÓn N'C3'287n025''

ARTICULO 3": Elevar la pres€nte Resolución al Consejo Directivo para su convalidaciÓn y cursar copia a

la interesada, Secretaría Académica, Dirección Adminisirativa Académica, Dirección General de Personal,

Dirección General de Administración. Oficina de Personal de la Facultad y Escuela de Ciencias Natumles
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